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ANTECEDENTES

➔ Muchas personas 
experimentan un miedo 
natural a volar debido al 
desconocimiento del 
funcionamiento de la 
industria aérea.

2020 2021 2017-2021

Accidentes 35 26 44,2

Muertes 132 121 207

Riesgo de muerte 0,23 0,13 0,14

➔ La seguridad aérea cambió debido al incidente del 11 de 
septiembre de 2001 en USA.

➔ 19 de noviembre de 2002: Ley de Seguridad de Aviación y de 
Transporte en USA.



ANTECEDENTES

➔ En Ecuador, los accidentes aéreos generaron 
dudas sobre los estándares de seguridad.

➔ En 1994, se perdió la categoría I de la Administración Federal 
de Aviación.

➔ En mayo de 2006, la Dirección General de Aviación Civil 
permitió recuperar la categoría I y, gracias al programa 
International Aviation Safety Assesment es completamente 
seguro volar en Ecuador.

➔ En 2015, la OACI dejó a Ecuador con excelentes resultados, 
por encima de varios países latinos. 



ANTECEDENTES

➔ 21 aeropuertos 
operativos.



JUSTIFICACIÓN

➔ Esclarecer el procedimiento 
actual que se sigue en el 
suministro de repuestos 
aeronáuticos bajo el Régimen 75.

➔ Aproximadamente el 70% del 
suministro de los repuestos 
aeronáuticos son importados 
de EE. UU será necesario 
desarrollar un caso práctico 
que detalle los aspectos 
concernientes a los procesos 
de la importación, logística 
internacional y reexportación 
individualizada que se realizará 
una vez que se utilice dicho 
repuesto en la aeronave.



Detallar la operación del régimen 75 de almacenes especiales mediante el estudio 
de la cadena de aprovisionamiento de repuestos aeronáuticos con el propósito de 
comprender la logística aplicada en la importación de los mismos. 

OBJETIVO GENERAL



ALMACÉN ESPECIAL MERCANCÍAS ADMISIBLES

REGLAMENTO DEL COPCI: Art. 181 - 189

GARANTÍA

DESARROLLO



DESARROLLO

REGLAMENTO DEL COPCI: Art. 181 - 189

PLAZO MANEJO Y CONTROL 
DE INVENTARIOS



REGLAMENTO DEL COPCI: Art. 181 - 189

CULMINACIÓN DE RÉGIMEN

Reexportación Individualizada  Reexportación

DESARROLLO

DAE-60



Importación para el Consumo Cambio de Destino

DESARROLLO

DAI-10

REGLAMENTO DEL COPCI: Art. 181 - 189

CULMINACIÓN DE RÉGIMEN

DAI-87



CASO PRÁCTICO

MERCANCÍA - REPUESTO

Características
Pala para hélice de aviones

➔ Las palas son perfiles aerodinámicos y producen la 
fuerza que crea el empuje para tirar, o empujar, el avión 
en el aire.

➔ En antaño, las palas eran construidas de madera; 
actualmente, se utilizan materiales más ligeros como el 
bronce, sus aleaciones y aluminio.



CASO PRÁCTICO

CLASIFICACIÓN ARANCELARIA

RGI

NOTAS EXPLICATIVAS

Sección XVII. Material de transporte

Capítulo 88. Aeronaves, vehículos 
espaciales y sus partes.

Partida 88.03. Partes de los 
aparatos de las partidas 
88.01 u 88.02

Subpartida 8803.10.00.00. - Hélices y 
rotores, y sus partes.

Regla General Interpretativa 1 y 6.
➔ Los títulos sólo tienen valor 

indicativo.
➔ Determinada legalmente por las 

notas legales.



CASO PRÁCTICO

PROHIBICIONES Y RESTRICCIONES

TRIBUTOS AL COMERCIO EXTERIOR



CASO PRÁCTICO

PROCESO DE IMPORTACIÓN

LLEGADA A ECUADORPEDIDO CENTRO DE DISTRIBUCIÓN



CASO PRÁCTICO

PROCESO DE IMPORTACIÓN

TRÁMITES ADUANEROSCARGA INTERNACIONAL ZONA DE DISTRIBUCIÓN

Presentación de la DAI-75



CASO PRÁCTICO

PROCESO DE IMPORTACIÓN

COBRO DE LOS IMPUESTOSDEPÓSITO ADUANERO ZONA DE DISTRIBUCIÓN

AFORO



CASO PRÁCTICO

PROCESO DE IMPORTACIÓN

CULMINACIÓN DE RÉGIMENGARANTÍA INVENTARIOS
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